
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00299-00 

 

Conforme lo muestra el proceso, la oferta de servicios de la Lonja de Bogotá, 

se puso en conocimiento de las partes, solo pronunciándose la parte 

demandante, prueba de la parte demandada, por lo que de acuerdo al 

artículo 317 del CGP, se le requiere cumpla con la carga de esa prueba, 

específicamente suministre a la Lonja los documentos requeridos así como 

los dineros, so pena de decretar el desistimiento de la prueba. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 27 DE MAYO DE 2022. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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